
 

 

GUÍA 4 DE ESTUDIO HISTORIA, GEOGRAFÍA Y CS 4°MEDIO 

.AE1Comprender y valorar el Estado de derecho como marco legal que debe resguardar el ejercicio de los 
Derechos Humanos, regular el poder de los gobernantes y organizar la convivencia política y social 

ESTADO DE DERECHO 

 

 

I. TRABAJO CON TEXTO ESCOLAR. Para responder las preguntas lee las páginas 21 a 23 

Recuerda que es necesario cuestionarse la necesidad de que exista una legislación en un Estado, así tanto gobernantes 
como gobernados deben someterse a ciertas normas fundamentales obligatorias. 
 
Observa el esquema de página 21 del texto  Estado de derecho liberal Siglo XIX y Estado social de derecho  
Siglo XX a la actualidad   y responde: 

 
1- ¿Cuáles son las principales diferencias entre el Estado de derecho liberal y el Estado social de derecho?  
2-  ¿Por qué pese a estas diferencias se mantiene el respeto a las libertades individuales? ¿En qué consisten esas 

libertades? Indaga en la Constitución chilena cuáles serían esas libertades.  
3-  ¿Por qué es importante que esas libertades sigan reconociéndose? ¿Cómo se garantizan en Chile esas libertades 

y cuál es la importancia de que exista tal garantía? 
 
Para responder la pregunta 2 te presentamos como apoyo un extracto del Capítulo III DE LOS DEBERES Y 
DEREHOS CONSTITUCIONALES  
 

 
 
Artículo 19 
La Constitución asegura a todas las personas: 
1º.- El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona. 
La ley protege la vida del que está por nacer. 
La pena de muerte sólo podrá establecerse por delito contemplado en ley aprobada con quórum calificado. 
Se prohíbe la aplicación de todo apremio ilegítimo; 
2º.- La igualdad ante la ley. En Chile no hay persona ni grupo privilegiados. En Chile no hay esclavos y el que pise 
su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley. 
Ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias; 
3º.- La igual protección de la ley en el ejercicio de sus derechos. 
Toda persona tiene derecho a defensa jurídica en la forma que la ley señale y ninguna autoridad o individuo podrá 
impedir, restringir o perturbar la debida intervención del letrado si hubiere sido requerida. Tratándose de los 
integrantes de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública, este derecho se regirá, en lo concerniente a 
lo administrativo y disciplinario, por las normas pertinentes de sus respectivos estatutos. 
La ley arbitrará los medios para otorgar asesoramiento y defensa jurídica a quienes no puedan procurárselos por 
sí mismos. La ley señalará los casos y establecerá la forma en que las personas naturales víctimas de delitos 
dispondrán de asesoría y defensa jurídica gratuitas, a efecto de ejercer la acción penal reconocida por esta 
Constitución y las leyes. 

Toda persona imputada de delito tiene derecho irrenunciable a ser asistida por un abogado defensor 
proporcionado por el Estado si no nombrare uno en la oportunidad establecida por la ley. 
Nadie podrá ser juzgado por comisiones especiales, sino por el tribunal que señalare la ley y que se hallare 
establecido por ésta con anterioridad a la perpetración del hecho. 
Toda sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente tramitado.  
4º.- El respeto y protección a la vida privada y a la honra de la persona y su familia, y asimismo, la protección de 
sus datos personales. El tratamiento y protección de estos datos se efectuará en la forma y condiciones que 
determine la ley; 
5º.- La inviolabilidad del hogar y de toda forma de comunicación privada. El hogar sólo puede allanarse y las 
comunicaciones y documentos privados interceptarse, abrirse o registrarse en los casos y formas determinados 
por la ley; 
6º.- La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos los cultos que no 
se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público. 
Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus dependencias bajo las condiciones de 
seguridad e higiene fijadas por las leyes y ordenanzas. 
Las iglesias, las confesiones e instituciones religiosas de cualquier culto tendrán los derechos que otorgan y 
reconocen, con respecto a los bienes, las leyes actualmente en vigor. Los templos y sus dependencias, 
destinados exclusivamente al servicio de un culto, estarán exentos de toda clase de contribuciones; 
7º.- El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual. 
En consecuencia: 
a) Toda persona tiene derecho de residir y permanecer en cualquier lugar de la República , trasladarse de uno a 
otro y entrar y salir de su territorio, a condición de que se guarden las normas establecidas en la ley y salvo 
siempre el perjuicio de terceros; 
b) Nadie puede ser privado de su libertad personal ni ésta restringida sino en los casos y en la forma 
determinados por la Constitución y las leyes; 
c) Nadie puede ser arrestado o detenido sino por orden de funcionario público expresamente facultado por la ley y 
después de que dicha orden le sea intimada en forma legal. Sin embargo, podrá ser detenido el que fuere 
sorprendido en delito flagrante, con el solo objeto de ser puesto a disposición del juez competente dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. 
Si la autoridad hiciere arrestar o detener a alguna persona, deberá, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes, dar aviso al juez competente, poniendo a su disposición al afectado. El juez podrá , por resolución 
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fundada, ampliar este plazo hasta por cinco días, y hasta por diez días, en el caso que se investigaren hechos 
calificados por la ley como conductas terroristas; 
d) Nadie puede ser arrestado o detenido, sujeto a prisión preventiva o preso, sino en su casa o en lugares 
públicos destinados a este objeto.; 
8º.- El derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que este 
derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. 
9º.- El derecho a la protección de la salud. 
El Estado protege el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección y recuperación de la salud 
y de rehabilitación del individuo. 
Le corresponderá, asimismo, la coordinación y control de las acciones relacionadas con la salud. 
Es deber preferente del Estado garantizar la ejecución de las acciones de salud, sea que se presten a través de 
instituciones públicas o privadas, en la forma y condiciones que determine la ley, la que podrá establecer 
cotizaciones obligatorias. 
Cada persona tendrá el derecho a elegir el sistema de salud al que desee acogerse, sea éste estatal o privado; 
10º.- El derecho a la educación. 
La educación tiene por objeto el pleno desarrollo de la persona en las distintas etapas de su vida. 
Los padres tienen el derecho preferente y el deber de educar a sus hijos. Corresponderá al Estado otorgar 
especial protección al ejercicio de este derecho. 
 
Corresponderá al Estado, asimismo, fomentar el desarrollo de la educación en todos sus niveles; estimular la 
investigación científica y tecnológica, la creación artística y la protección e incremento del patrimonio cultural de la 
Nación. 
Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y perfeccionamiento de la educación; 
11º.- La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales. 
La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral, las buenas costumbres, el 
orden público y la seguridad nacional.; 
12º.- La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y por cualquier medio, 
sin perjuicio de responder de los delitos y abusos que se cometan en el ejercicio de estas libertades, en 
conformidad a la ley, la que deberá ser de quórum calificado. 
La ley en ningún caso podrá establecer monopolio estatal sobre los medios de comunicación social.. 
El Estado, aquellas universidades y demás personas o entidades que la ley determine, podrán establecer, operar 
y mantener estaciones de televisión. 
13º.- El derecho a reunirse pacíficamente sin permiso previo y sin armas. 
Las reuniones en las plazas, calles y demás lugares de uso público, se regirán por las disposiciones generales de 
policía; 
14º.- El derecho de presentar peticiones a la autoridad, sobre cualquier asunto de interés público o privado, sin 
otra limitación que la de proceder en términos respetuosos y convenientes; 
15º.- El derecho de asociarse sin permiso previo.. 
Prohíbanse las asociaciones contrarias a la moral, al orden público y a la seguridad del Estado. 
La Constitución Política garantiza el pluralismo político. Son inconstitucionales los partidos, movimientos u otras 
formas de organización cuyos objetivos, actos o conductas no respeten los principios básicos del régimen 
democrático y constitucional,. 
16º.- La libertad de trabajo y su protección. 
Toda persona tiene derecho a la libre contratación y a la libre elección del trabajo con una justa retribución. 
Se prohíbe cualquiera discriminación que no se base en la capacidad o idoneidad personal, sin perjuicio de que la 
ley pueda exigir la nacionalidad chilena o límites de edad para determinados casos. 
La negociación colectiva con la empresa en que laboren es un derecho de los trabajadores17º.- La admisión a 
todas las funciones y empleos públicos, sin otros requisitos que los que impongan la Constitución y las leyes; 
18º.- El derecho a la seguridad social. 
Las leyes que regulen el ejercicio de este derecho serán de quórum calificado. 
La acción del Estado estará dirigida a garantizar el acceso de todos los habitantes al goce de prestaciones 
básicas uniformes, sea que se otorguen a través de instituciones públicas o privadas. La ley podrá establecer 
cotizaciones obligatorias. 
El Estado supervigilará el adecuado ejercicio del derecho a la seguridad social; 
19º.- El derecho de sindicarse en los casos y forma que señale la ley. La afiliación sindical será siempre 
voluntaria.; 
20º.- La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley, y la 
igual repartición de las demás cargas públicas. 
21º.- El derecho a desarrollar cualquiera actividad económica que no sea contraria a la moral, al orden público o a 
la seguridad nacional, respetando las normas legales que la regulen. 
23º.- La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto aquellos que la naturaleza ha hecho 
comunes a todos los hombres o que deban pertenecer a la Nación toda y la ley lo declare así. Lo anterior es sin 
perjuicio de lo prescrito en otros preceptos de esta Constitución. 
24º.- El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. 
Sólo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, gozar y disponer de ella y las limitaciones 
y obligaciones que deriven de su función social. El Estado tiene el dominio absoluto, exclusivo, inalienable e 
imprescriptible de todas las minas, comprendiéndose en éstas las covaderas, las arenas metalíferas, los salares, 
los depósitos de carbón e hidrocarburos y las demás sustancias fósiles, con excepción de las arcillas 
superficiales, no obstante la propiedad de las personas naturales o jurídicas sobre los terrenos en cuyas entrañas 
estuvieren situadas. Los predios superficiales estarán sujetos a las obligaciones y limitaciones que la ley señale 
para facilitar la exploración, la explotación y el beneficio de dichas minas. 
 
25º.- La libertad de crear y difundir las artes, así como el derecho del autor sobre sus creaciones intelectuales y 
artísticas de cualquier especie, por el tiempo que señale la ley y que no será inferior al de la vida del titular. 
El derecho de autor comprende la propiedad de las obras y otros derechos, como la paternidad, la edición y la 
integridad de la obra, todo ello en conformidad a la ley. 
26º.- La seguridad de que los preceptos legales que por mandato de la Constitución regulen o complementen las 
garantías que ésta establece o que las limiten en los casos en que ella lo autoriza, no podrán afectar los derechos 
en su esencia, ni imponer condiciones, tributos o requisitos que impidan su libre ejercicio. 

 

 
 
 

 

 
 
 



 
 
 
 

 
La supremacía constitucional 

 
“Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y 
garantizar el orden constitucional de la república”. “Los preceptos de esta Constitución obligan tanto a los titulares o 
integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo”. 

 
Esto es lo que señala la Constitución en su artículo 6 plantea el principio de Supremacía, así la Constitución es la norma 
superior de orden político, a la cual deben someterse gobernantes y gobernados. En virtud de este  principio, se 
prohíben los actos contrarios a las leyes. 
Los organismos del Estado son los principales responsables de respetar la Constitución y garantizar el orden 
institucional. Quien ejerce poder es responsable de ejecutar sus actos conforme al orden jurídico. Si una autoridad actúa 
al margen o vulnerando ese orden, se hace efectiva su responsabilidad administrativa, penal, civil o política y se aplican 
las correspondientes sanciones. 
 

 
“El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en 
todas sus actuaciones”. Artículo 8 
 

 
Es muy importante aclarar el principio destacado del artículo 8 

 
Principio de Probidad: es un principio general de la Administración Pública, que implica una “conducta funcionaria 
moralmente intachable y una entrega honesta y leal al desempeño de su cargo, con preeminencia del interés público 
sobre el privado.” 
Intachable: que no admite o merece censura, que es muy perfecto e impecable, que no acepta falta ni imperfección 

 
Además, esta norma establece el principio de transparencia que deben respetar los funcionarios del Estado.  (Dicho de 
otro modo: es aquella que regula el derecho que permite a cualquier persona tener conocimiento de la información que 
se encuentra en cualquier entidad estatal.) 
 
En virtud del principio de transparencia de la función pública, los actos y  

resoluciones de los órganos de la Administración del Estado, sus fundamentos, los 

documentos que les sirvan de sustento o complemento directo y esencial, y los  

procedimientos que se utilicen para su dictación, son públicos, salvo las excepciones 

que establece esta ley y las previstas en otras leyes de quórum califica. Asimismo, es 

pública la información elaborada con presupuesto público y toda otra información que 

obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea su formato, soporte, 

fecha de creación, origen, clasificación o procesamiento, a menos que esté sujeta a  

las excepciones señaladas. 

Los actos y documentos que han sido objeto de publicación en el Diario Oficial y 

aquellos que digan relación con las funciones, competencias y responsabilidades de los 

órganos de la Administración del Estado, deberán encontrarse a disposición permanente 

del público y en los sitios electrónicos del servicio respectivo, el que deberá llevar 

un registro actualizado en las oficinas de información y atención del público usuario de 

la Administración del Estado. 

 

 

 
Trabajando con el Texto  

En relación con los contenidos de esta página, reflexiona sobre las siguientes preguntas:  

1-  ¿Qué actuación le cabe al pueblo, en tanto soberano, cuando las autoridades no respetan las leyes? 
Argumenta.  

2-  ¿Por qué para el poder constituyente es importante establecer el principio de responsabilidad y 
legalidad en los actos de los funcionarios de Estado?  

3-  Como se señala en el texto, la probidad y transparencia no estuvieron en la Constitución hasta la 
reforma de 2005. ¿Por qué fue incluida esa norma? ¿Qué es lo que se pretende preservar? 
 


